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Bolívar, 19 de febrero de 2021 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 7966/21 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2708/2021= 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Pública 

N° 05/2020 para la Construcción de un (1) Laboratorio Biomolecular, a la firma 

PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L., con domicilio legal en 25 de Mayo N° 2950, Rio 

Grande, Tierra del Fuego, por la suma de pesos doce millones setecientos noventa y seis 

mil cuatrocientos treinta y cuatro con 94/100 ($12.796.434,94). 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2021. 
 
FIRMADO 
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